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COORDINACIÓN DEL GRUPO DE GESTIÓN EN CONTRATACIÓN E INTELIGENCIA DE 

MERCADO DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN DE RESTITUCIÓN 
DE TIERRAS DESPOJADAS 

 
CERTIFICA: 

 
Que entre La Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas 
identificada con NIT No.900498879 – 9 y MAYERLI RONCANCIO CHAVES, quien se identifica con la 
cédula de ciudadanía No. 52.483.746, se suscribió el siguiente Contrato de Prestación de Servicios: 
 
CONTRATO No. 2631 DE 2022.  
 
OBJETO: Prestar sus servicios profesionales con plena autonomía técnica y administrativa para el 
Grupo de Gestión de Talento y Desarrollo Humano, frente al procedimiento de declaración de 
insubsistencia y las Situaciones Administrativas que se presente en concordancia con lo estipulado en 
el Decreto 1083 de 2015. 
 
OBLIGACIONES ESPECIFICAS DEL CONTRATISTA:   
 

1. Participar en la formulación, ejecución, seguimiento, control y evaluación de las actividades que 
deban desarrollarse en cumplimiento del Plan de Bienestar e Incentivos, orientados a la 
promoción del desarrollo integral de los funcionarios de la Unidad, de acuerdo con lo 
contemplado en la normatividad vigente.  

2. Elaborar la planeación y ejecución de la medición de clima laboral, aplicación de diagnósticos y 
demás herramientas, elaboración de informes, indicando las estrategias de mejoramiento y 
recomendaciones a nivel institucional. Así mismo, fomentar la aplicación de estrategias, que 
propicien condiciones destinadas a fortalecer y mejorar el clima organizacional, el bienestar, la 
salud mental, de los colaboradores de la Unidad, así como generar espacios de integración y 
esparcimiento familiar.  

3. Realizar acompañamiento en el desarrollo de actividades para la consolidación de la cultura 
organizacional en la Unidad, para dar cumplimiento al programa de bienestar social.  

4. Apoyo en la implementación de la política de integridad, generando estrategias que fortalezcan 
la apropiación de las conductas asociadas a los valores organizacionales en función de una 
cultura de servicio que privilegie la responsabilidad social, el compromiso institucional y el 
sentido de pertenencia e identidad. Así mismo apoyar la estrategia de conflicto de interés y en 
la presentación del reporte del plan anticorrupción y atención al ciudadano.  

5. Efectuar los trámites necesarios para adelantar y realizar proceso de selección de la planta de 
personal de la Unidad, especialmente en la administración, aplicación e interpretación de 
pruebas psicológicas y de competencias y acompañamiento a entrevista. 

6. Brindar apoyo y acompañamiento psicológico individual y grupal, a los colaboradores según la 
necesidad, como parte de la estrategia de atención del Grupo de Gestión de Talento y Desarrollo 
Humano y el mejoramiento de clima laboral.  
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7. Realizar acompañamiento psicosocial en los casos que requiera al Comité de Convivencia de 
la Unidad.  

8. Realizar la aplicación y análisis de las baterías de riesgo psicosocial, generando los informes 
con las recomendaciones correspondientes, así como brindar orientación en los diferentes 
aspectos relacionados con el Programa de Vigilancia de Riesgo Psicosocial.  

9. Apoyar la supervisión de los contratos y/o convenios que le sean asignados, de acuerdo con las 
actividades a desarrollar en el marco de su objeto contractual.  

10. Las demás actividades asignadas para el diligente cumplimiento de su contrato.  
 
FECHA DE INICIO: 29 de julio de 2022. 
 
FECHA DE TERMINACIÓN: 31 de diciembre de 2022. 
 
VALOR TOTAL DEL CONTRATO: $ 35.193.933. 
 
VALOR MENSUAL POR CONCEPTO DE HONORARIOS: $ 6.398.897. 
 
ESTADO: Vigente.  
 
La presente certificación se efectúa por solicitud del contratista en virtud del vínculo contractual con la 
Unidad dando fe de los negocios jurídicos celebrados en el marco de la justificación y estudios previos 
presentados junto con la solicitud de contratación, en el ejercicio de la autonomía de la voluntad de las 
partes, sin que ello conlleve al reconocimiento o vinculo diferente al suscrito entre estos. 
 
La presente certificación se expide en Bogotá D.C. el 10 de agosto de 2022.  
 
 
 
 
 

 
HECTOR HERNANDO ACOSTA JIMENEZ 

 

 
Elaboró:  Jhon fuentes.  
Revisó:  Camilo Marín.   
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